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Contumazá, 10 de enero de l  2023 

CONSIDERAN DO: 

Que, las munic ipa l idades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía 

política, económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194º 

de la Constitución Política de l  Perú en concordancia con el artículo 1 1  del Título Pre l iminar  de la Ley NQ 

27972, Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades ,  y  de acuerdo con el segundo párrafo del  artículo 1 1  del  Título 

Pre l im inar  de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 

mun ic ipa l i dades  radica en la  facultad de ejercer actos de gobierno, admin istrat ivos y de admin istrac ión,  

con sujeción al ordenamiento jur íd ico;  

Que, la  Autoridad Nac iona l  de l  Servicio Civi l  en el Informe Técnico NQ 219-2016-SERVIR/ GPGSC del 

15 de febrero del 2016, ha establecido y conc lu ido que  la figura de l  Encargo es posib le su ap l icac ión en el 

régimen del  CAS, consecuentemente es posib le encargar o as ignar funciones ad ic iona les a  los servidores 

CAS con la f ina l idad de satisfacer necesidades inst ituc iona les inmediatas ,  específicas y coyuntura les de la 

Ent idad;  

Que, el Art. 29Q de la Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades  seña la  que  los Procuradores Públ icos son 

funcionarios designados por el a lca lde y dependen administrativamente de la Mun ic ipa l idad ,  y  funcional  

y normativamente del Consejo de Defensa Judic ia l  de l  Estado; 

Que, por la necesidad func iona l  del Procurador Púb l ico para atender los procesos jud ic ia les  

actua lmente ante el Poder Jud ic ia l  y  con la f ina l idad de cont inuar con e l  normal desenvolvimiento de las 

actividades y func iones de la Procuradur ía de la Mun ic ipa l i dad  Provincia l  de Contumazá,  se hace necesario 

encargar las funciones de l  Procurador Púb l i co  Mun ic ipa l ,  hasta que  se designe el t i tu lar  de acuerdo a la 

normatividad vigente, por lo que,  se ha visto conveniente se encargue al Jefe de la Oficina Genera l  de 

Asesoría Jur íd ica al Abg. Robert Henry Arroyo Castañeda, para que  en ad ic ión a  sus funciones 

desempeñe el cargo de Procurador Púb l i co  Mun ic ipa l  de la Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá; 

Que, conforme con las consideraciones expuestas y estando a lo dispuesto por las normas legales 

citadas, así como dentro las facultades atr ibuidas por el numera l  6, del artículo 20 de la Ley Orgánica de 

Mun ic ipa l idades  -  Ley NQ 27972, y con las facultades y atr ibuc iones de que esta investido el Despacho de 

Alca ldía;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR a partir del 10 de enero de 2023 las funciones del puesto de 

Procurador Públ ico Munic ipa l  de la Munic ipa l idad Provincial de Contumazá al Servidor Munic ipa l  al Abg. 

Robert Henry Arroyo Castañeda, en adic ión a sus funciones de Gerente de Asesoría Juríd ica de la 

Mun ic ipa l i dad  Provincia l  de Contumazá,  bajo responsab i l idad .  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que el Procurador Públ ico Mun ic ipa l  de la Mun ic ipa l i dad  

Provincial de Contumazá, tendrá a cargo la representación, defensa de los intereses y derechos de la 

Mun ic ipa l i dad ,  no ten iendo restricción a lguna para ejercer todas las prerrogativas que le corresponda, 

deb iendo ceñirse a la normatividad a la  que está sujeta el accionar de los Procuradores Públ icos del 

Estado, así a los a lcances de la  Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades  -  Ley Nº 27972. 

ARTÍCULO CUARTO. -ENCARGAR a la Responsable de la Un idad de Recursos Humanos el 

cumpl imiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONGO que a  través de Secretaría Genera l  notifique la presente 

resolución al interesado y a los órganos competentes de la Munic ipa l idad Provincial de Contumazá, para 
los f ines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 


